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Datos personales 

Nombre GABRIEL JAIME VALLEJO CHUJFI 

Partido o 
Movimiento 

CENTRO DEMOCRÀTICO 

Circunscripción RISARALDA 

Período Legislativo 20 de julio de 2020 – 20 de junio de 2021 

Correo Institucional Gabriel.vallejo@camara.gov.co 

 

Informe de gestión 

Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del segundo periodo de cada legislatura. (Lit. j. 
Art. 8°, ley 1828 de 2017) Código de Ética y Estatuto del Congresista. 

Información mínima obligatoria  

1. Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá especificar los compromisos de campaña. 
(Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

1. Autoría:  

• Pl 569-21 C Por medio de la cual se conmemoran los 10 años de la declaratoria como Patrimonio de la 
Humanidad del Paisaje Cultural Cafetero Colombiano, se declara Patrimonio Cultural de la Nación, y se dictan 
otras disposiciones. [Paisaje Cultural Cafetero Colombiano como Patrimonio Cultural de la Nación. 

• 533-21 C Por la cual se modifica la Ley 1935 de 2018 y se dictan otras disposiciones. 

• 403/21 S Por medio de la cual se modifica parcialmente la Ley 19 de 1991 por medio de la cual se crea el Fondo 
municipal de fomento y desarrollo del deporte. [Modifica el Fondo municipal de fomento y desarrollo del deporte. 

• 405/21 S Por medio de la cual se fortalece el monopolio del Estado sobre las armas, se regula el porte y la 
tenencia de armas de uso civil y se dictan otras disposiciones. 

• 508/21 CAMARA- 37/21 SENADO Por medio del cual se modifica el artículo 138 de la Constitución Política de 
Colombia. 

• 491/20 C Ley de alivios para Colegios Privados” o “Por medio la cual se modifica la Ley 14 de 1983 y el Decreto 
624 de 1989”. [Alivios a colegios privados. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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• 367/20 S Por medio del cual se adiciona un parágrafo al artículo 19 de la Ley 1257 de 2008. 

• 452-20 C Orgánica Por medio de la cual se modifica y se hacen adiciones a la Ley 5ª de 1992, se crea la 
Comisión Legal de Lucha contra el Narcotráfico y Cooperación Internacional, del Congreso de la República de 
Colombia y se dictan otras disposiciones. 

• 318/20 S Por el cual se incluye a las empresas de menos de tres trabajadores como potenciales beneficiarias 
de los programas de Apoyo al Empleo Formal y de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios y se dictan 
otras disposiciones. [Amplía beneficiarios del Paef y del Pap. 

• 315/20 S Por la cual se amplía la población objeto del contrato de aprendizaje, se complementa la remuneración 
con un bono pensional en favor del aprendiz y se dictan otras disposiciones. [Contrato de aprendizaje. 

•  431/20 C-  496/21 S Por medio de la cual se crean mecanismos para el fomento y el desarrollo de la apicultura 
en Colombia y se dictan otras disposiciones. [Fomento de la apicultura. 

• 458/20 C- 22/20 S Por medio del cual se reforma la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 
adicionando un inciso que prohíbe expresamente el ejercicio de actividades de exploración y explotación 
mineras en ecosistemas de páramo. 

• 415/20 C Por medio de la cual se adiciona el artículo 331 de la ley 599 de 2000, a su vez modificado por el 
artículo 33 de la ley 1453 de 2011. [Disminución de deforestación. 

• 406/20 C Por medio del cual se establecen inhabilidades con el propósito de fortalecer la independencia y la 
autonomía en el ejercicio de las funciones a cargo de los magistrados de las cortes de cierre y de los organismos 
de control e investigación del Estado. [Inhabilidades altos funcionarios. 

• 394/20 C Por medio del cual se dictan disposiciones para el uso industrial del cáñamo, con el fin de favorecer 
a la población agrícola colombiana, brindándoles una alternativa productiva en el sector rural. [Uso industrial 
del cáñamo. 

• 130/20 Cámara Por medio del cual se modifica el artículo 138 de la Constitución Nacional y se dictan otras 
disposiciones. [Modifica los periodos legislativos del Congreso]. 

• 353-20 C Por medio del cual se modifica parcialmente la Ley 56 de 1981. [Compensación municipios con 
embalse. 

• 180-20 S Por medio del cual se garantiza el derecho a participar en el mercado, se protege el derecho colectivo 
a la libre competencia y se dictan otras disposiciones. [Derecho a la libre competencia. 

• 181-20 S Por el cual se prioriza los recursos de créditos agropecuarios al sector primario en Colombia y se 
dictan otras disposiciones. [Prioriza los recursos de créditos agropecuarios al sector primario. 
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• 179-20 S Por medio del cual se crea La Escalera de la Formalidad, se reactiva el sector empresarial en 
Colombia y se dictan otras disposiciones. [Reactivación sector empresarial. 

• 302-20 C Proyecto de ley mediante el cual se crea el Fondo de fomento ovino y caprino. [Crea el Fondo de 
fomento ovino y caprino. 

• 160-20 S Por la cual se promueve la compra de alimentos de origen nacional por parte de las instituciones 
públicas de Colombia. [Prioriza compra de alimentos de origen nacional. 

• 111/2020  S Por el cual se modifica el numeral 2º del artículo 173 de la Constitución Política. 

• 135-20 S Por medio de la cual se toman medidas en materia de garantías para el sector agropecuario. [Acceso 
al crédito de pequeños y medianos productores agropecuarios]. 

• 204-20 CPor la cual se dictan normas para fortalecer la resocialización de los reclusos en Colombia y se dictan 
otras disposiciones. [Fortalece la resocialización de los reclusos. 

• 108-20 S “Por medio de la cual se modifica el artículo 81 de la Ley 142 de 1994. [Multas de la Superintendencia 
de Servicios Domiciliarios]. 

• 203-20 C Por medio de la cual la Nación asume el pago del pasivo pensional a cargo del Fondo Nacional del 
Café. [Pasivo pensional de la Flota Mercante. 

• 225-20 C Por medio del cual se crea el Fondo de Estabilización de Precios de la Panela y Mieles y se dictan 
otras disposiciones. [Crea el Fondo de Estabilización de Precios de la Panela y Mieles. 

• 03/20 Cámara Por el cual se reglamentan las plataformas tecnológicas y se fijan los requisitos y condiciones 
que deben cumplir para la prestación del servicio público de transporte individual de pasajeros y se dictan otras 
disposiciones. [Regula las plataformas tecnológicas de transporte. 

• 200-20 C “Por el cual se crea un impuesto al salario de los congresistas y se dictan otras disposiciones. 
[Modifica el salario de los congresistas]. 

• 79-20 S Por medio de la cual se modifica el artículo 169 de la Ley 100 de 1993, se establece la obligatoriedad 
de adquirir un Plan Adicional de Salud para personas con ingresos medios altos y altos, y se dictan otras 
disposiciones. [Plan adicional en salud]. 

• 76-20 SPor medio de la cual se apoya el acceso a la educación superior de los hijos de miembros de fuerza 
pública heridos o muertos en cumplimiento del deber y se dictan otras disposiciones. [Acceso a la educación 
superior de hijos de miembros de fuerza pública heridos o muertos en cumplimiento del deber. 

• 175-20 C “Por medio de la cual se crea el Fondo especial de ahorro social para la pensión y el emprendimiento 
(FOSPE), se asigna un bono solidario para los recién nacidos de familias vulnerables y se dictan otras 
disposiciones. [Crea el Fondo especial de ahorro social para la pensión y el emprendimiento, FOSPE. 
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• 145-20 C Por medio del cual se modifica el artículo 262 de la Constitución Política de Colombia. [Listas 
cerradas]”. 

• 80-20 S  Por medio de la cual se incentiva el reciclaje de aparatos eléctricos y electrónicos y se dictan otras 
disposiciones. [Incentiva el reciclaje de aparatos eléctricos y electrónicos. 

• 78-20 S Por medio de la cual se crea la Optima Acreditación de Calidad en Salud, se crean las Entidades de 
Apoyo a la Salud y se dictan otras disposiciones. [Optima Acreditación de Calidad en Salud. 

• 127-20 C Por medio de la cual se modifica la Ley 1266 de 2008 y se genera un alivio al sector agropecuario, 
para el pequeño productor, jóvenes y mujeres rurales. [Alivio al sector agropecuario. 

• 128-20 Por medio de la cual se modifica el artículo 1 de la Ley 107 de 1994 y los artículos 14 y 23 de la Ley 
115 de 1994, con el fin de establecer la enseñanza obligatoria de clases de urbanidad, civismo, transparencia 
y moralidad pública, en la educación básica primaria, secundaria y media, y se dictan otras disposiciones. 
[Cátedra de urbanidad. 

• 124-20 C Por medio de la cual se modifican los artículos 175 y 201 de la Ley 906 de 2004, con el fin de 
establecer un término perentorio para la etapa de indagación, tratándose de delitos graves realizados contra 
los niños, niñas y adolescentes, se crea la Unidad Especial de Investigación de delitos de alto impacto 
cometidos contra la infancia y la adolescencia, y se dictan otras disposiciones. [Delitos contra menores. 

• 95-20 S “Por medio del cual se establece una alternativa en los requisitos para que las mujeres obtengan la 
pensión de vejez, en el régimen de prima media con prestación definida. [Pensión de vejez mujeres. 

• 88-20  S Por medio de la cual se implementan los Corredores de Biodiversidad en los linderos rurales, se 
promueve la reforestación, preservación y recuperación en los bienes y servicios ecosistémicos asociados y se 
dictan otras disposiciones. [Corredores de Biodiversidad]. 

• 87-20 S Por medio de la cual se garantiza la seguridad social en salud y riesgos laborales de los ediles y se 
dictan otras disposiciones. [Seguridad social en salud y riesgos laborales de los ediles]”. 

• 85-20 S “Por medio de la cual se regula la contratación de personas y aportes a la seguridad social en las 
plataformas digitales y se dictan otras disposiciones. [Seguridad social y plataformas laborales]”. 

• 97-20 S Por medio de la cual se adicionan los artículos 103A, 168A, 429A y se modifican los artículos 38G y 
68A de la Ley 599 de 2000 - Código Penal Colombiano. [Tipifica el homicidio, el secuestro y la violencia, contra 
integrante de la Fuerza Pública, como delitos autónomos]. 

• 100-20 S “Por medio del cual se modifica el artículo 64 de la Ley 1407 de 2010 y se sustituye la pena privativa 
de la libertad para militares. [Sustituye la pena privativa de la libertad para militares]”. 
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• 98-20 S “Por medio de la cual se prohíbe el uso de doble empaque en todo el territorio nacional y se dictan 
otras disposiciones. [Prohíbe el uso de doble empaque]. 

• 99-20 S Por medio del cual se promueve el acceso de quienes hayan prestado el servicio militar obligatorio a 
la educación superior. [Educación reservistas]. 

• 96-21 S “Por medio del cual se garantiza la operación del programa de alimentación escolar – PAE – durante 
todo el año. [PAE durante todo el año]”. 

• 001-20 C “Por el cual se adicionan al artículo 310 de la Constitución Política Colombiana, normas especiales 
para la organización, funcionamiento, protección ambiental, cultural y étnica de los departamentos de 
Amazonas, Caquetá, Guainía, Guaviare, Putumayo y Vaupés. [Régimen Ambiental Especial para la Amazonia. 

• 004-20 C “Por medio de la cual se genera un alivio al sector agropecuario, para el pequeño productor, jóvenes, 
mujeres rurales y víctimas. [Alivios agropecuarios]”. 

• 33-20 S “Por medio de la cual se crean mecanismos para la repatriación de cuerpos de connacionales que se 
encuentren en el exterior. [Repatriación de cuerpos]. 

• 41-20 S Por la cual se crea el sello hecho en Colombia para promocionar el consumo de bienes colombianos. 
[Crea el sello hecho en Colombia]”. 

• 435-20 S Por medio de la cual se otorga seguridad jurídica y financiera al seguro agropecuario y se dictan otras 
disposiciones a favor del agro. [Seguro agropecuario]”. 

• 005-20 S Por medio del cual se modifica el inciso segundo del numeral 17 del artículo 150 de la Constitución 
Política. [Delitos contra el medio ambiente no serán conexos]”. 

• 191-20 C "Por medio de la cual se crea el Régimen Especial de Visitas entre abuelos y nietos”. 
 

2. Ponencias: 
 

• -Proyecto de Ley Estatutaria No. 004 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se genera un alivio al sector agropecuario, 

para el pequeño productor, jóvenes, mujeres rurales y víctimas.” (Alivio al crédito rural).  Ponencia para primer y 

segundo debate.  

 

• -Proyecto de Acto Legislativo No. 001 de 2020 Cámara “Por el cual se adicionan al artículo 310 de la Constitución 

Política Colombiana, normas especiales para la organización, funcionamiento, protección ambiental, cultural y étnica 
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de los departamentos de Amazonas, Caquetá, Guainía, Guaviare, Putumayo y Vaupés”. (Régimen especial para la 

Amazonía).  Ponencia para primer y segundo debate.  

 

• -Proyecto de Ley No. 069 de 2020 Cámara “Por la cual se modifican los artículos 117 y 140, en su numeral 2o del 

Código Civil”. (Regulación del matrimonio entre menores de edad).  

 

• -Proyecto de Ley No.117 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se adiciona el artículo 242C y se modifican los artículos 

242, 242a, 242b y 243 de la Ley 906 de 2004 y se dictan otras disposiciones”. (Agentes encubiertos). 

 

• -Proyecto de Ley No.124 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifican los artículos 175 y 201 de la Ley 906 de 

2004, con el fin de establecer un término perentorio para la etapa de indagación, tratándose de delitos graves realizados 

contra los niños, niñas y adolescentes, se crea la Unidad Especial de Investigación de delitos de alto impacto cometidos 

contra la infancia y la adolescencia, y se dictan otras disposiciones”. (Proceso preferente para menores). Ponencia 

para primer y segundo debate.  

 

• -Proyecto de Ley Estatutaria No.127 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica la Ley 1266 de 2008 y se 

genera un alivio al sector agropecuario, para el pequeño productor, jóvenes y mujeres rurales”. (Beneficio al crédito 

rural).  

 

• -Proyecto de Ley No. 191 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se crea el Régimen Especial de Visitas entre abuelos 

y nietos”. (Régimen de visitas entre abuelos y nietos). Ponencia para primer y segundo debate.  
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• -Proyecto de Acto Legislativo No. 194 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establece el Voto Obligatorio y se 

modifica el artículo 258 de la Constitución Política de Colombia” CON EL Proyecto de Acto Legislativo No.345 de 2020 

Cámara “Por medio del cual se modifica el artículo 258 de la Constitución Política creando medidas transitorias”. (Voto 

obligatorio). 

 

 

• -Proyecto de Ley Estatutaria No. 304 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se garantiza el derecho fundamental a la 

doble conformidad y se dictan otras disposiciones”. Doble conformidad. 

 

• -Proyecto de Ley Estatutaria No.363 de 2020 Cámara “Por medio del cual se modifica la Ley 270 de 1996, se crea el 

Sistema Judicial Especial en Salud y se dictan otras disposiciones”.  (Sistema Judicial Especial en Salud).  

 

• -Proyecto de Ley Estatutaria No. 418 de 2020 Cámara "Por medio de la cual se fortalece la planeación estratégica, se 

crean los mecanismos de coordinación y concurrencia entre las autoridades Nacionales y Territoriales y participación 

ciudadana para la exploración y explotación del subsuelo y de recursos naturales no renovables y se dictan otras 

disposiciones". (Coordinación y concurrencia).  
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2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio de control político, (incluidas las 
Constitucionales, Legales Especiales y Accidentales).   

• Comisión: 
 

• -05 proposiciones al Proyecto de Ley Estatutaria No. 063 de 2020 Cámara “Por medio del cual se establecen 

disposiciones generales para reglamentar el acceso al derecho fundamental a morir dignamente, bajo la modalidad de 

eutanasia por parte de mayores de edad”.  

• -01 proposición al Proyecto de Acto legislativo 006 de 2020 Cámara “Por medio del cual se modifica el artículo 49 de 

la constitución política de colombia y se regulariza el uso recreativo del cannabis”. 

• -01 proposición al del Proyecto de Acto Legislativo No. 250 de 2020 Cámara “Por el cual se modifican los artículos 

107, 258 y 262 de la Constitución Política de Colombia, se implementa una Reforma Política y se dictan otras 

disposiciones” acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo No. 145 de 2020 Cámara “Por medio del cual se modifica 

el artículo 262 de la Constitución Política de Colombia”. 

• -21 proposiciones al Proyecto de Ley Estatutaria No.234 de 2020 (Senado) y No. 409 de 2020 (Cámara) “Por la cual 

se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”.  

• -01 proposición al Proyecto de Ley Estatutaria No. 004 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se genera un alivio al 

sector agropecuario, para el pequeño productor, jóvenes, mujeres rurales y víctimas”.   

• -01proposición al Proyecto de Ley No. 145 de 2019 Cámara “Por medio del cual se adiciona un numeral al artículo 38 

de la ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario)”. 

• -02 proposiciones al Proyecto de Acto Legislativo No. 065 de 2020 Cámara “Por medio del cual se adiciona un inciso 

al artículo 49 de la Constitución Política de Colombia”.  

• -03 proposiciones al Proyecto de Acto Legislativo 287 de 2020 Cámara acumulado con el Proyecto de Acto Legislativo 

01 de 2020 Senado “Por el cual se modifican los artículos 45 y 65 de la Constitución Política estableciendo el derecho 

fundamental a la alimentación y nutrición adecuada, y a no padecer hambre”.   

• -13 proposiciones al Proyecto de Ley Estatutaria 134 de 2020 “Por la cual se crea una especialidad judicial agraria y 

rural, se establecen los mecanismos para la resolución de controversias y litigios agrarios y rurales y se dictan 

otras disposiciones”. 

• -04 proposiciones al Proyecto de Ley 364 del 2020 Cámara – No 007 de 2019 Senado “Por medio del cual se reforma 

el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 1437 de 2011- y se dictan otras 
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disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la Jurisdicción”. 

• -09 proposiciones al Proyecto de Ley No. 064 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica el título IV de la Ley 

1564 de 2012 referente a la insolvencia de persona natural no comerciante y se dictan otras disposiciones” acumulado 

con el Proyecto de Ley No. 114 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifican disposiciones del proceso de 

insolvencia de personas naturales no comerciantes acumulado con el Proyecto de Ley No. 333 de 2020 Cámara “Por 

medio del cual se promueven mecanismos de acceso efectivo a los procesos de insolvencia de personas naturales no 

comerciantes Covid 19 y se dictan otras disposiciones transitorias”.  

• -01 proposición al Proyecto de Acto Legislativo No. 131 de 2020 Cámara “Por el cual se modifica el artículo 67 de la 

Constitución Política de Colombia.” 

• -06 proposiciones al Proyecto de Ley Estatutaria 361/2020 Cámara “Por medio del cual se define sistema electoral de 

los magistrados miembros de la Comisión Nacional de Disciplina Judicial del artículo 257a de la Constitución Política”.  

• -03 proposiciones al Proyecto de Ley Estatutaria número 326 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se crea el banco 

nacional de datos genéticos vinculados a la comisión de delitos violentos de alto impacto”. 

• -01 proposición al Proyecto de Ley No. 020 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se establecen medidas para 

promover, difundir y facilitar el uso del lenguaje claro y se dictan otras disposiciones”. 

 

• -01 proposición al Proyecto de Ley número 408 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se eliminan las causales dentro 

de los procesos de divorcio, cesación de efectos civiles del matrimonio religioso, separación de cuerpos y se dictan 

otras disposiciones”. 

• -01 proposición al del Proyecto de Acto Legislativo No. 467 de 2020 Cámara - 003 de 2020 Senado “Por el cual se 

otorga la categoría de distrito especial de ciencia, tecnología e innovación a la ciudad de Medellín”.  

• -05 proposiciones al Proyecto de Ley 152 de 20 Cámara “Por medio de la cual se dictan normas para la regulación del 

ejercicio de las libertades económicas y se establecen otras disposiciones”. 

• -01 proposición al del Proyecto de Acto Legislativo No. 458 de 2020 Cámara –No. 22 de 2020 Senado “Por medio del 

cual se reforma la Constitución Política de Colombia en su artículo 79 adicionando un inciso que prohíbe expresamente 

el ejercicio de actividades de exploración y explotación mineras en ecosistemas de páramos”.  

• -02 proposiciones al Proyecto de Ley Estatutaria 022 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se reglamenta la 

participación política de los servidores públicos, en cumplimiento del artículo 127 de la Constitución Política y se dictan 

otras disposiciones”.  
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• -06 proposiciones al Proyecto de Ley Estatutaria No. 295 de 2020 Cámara “Por la cual se modifica la Ley 270 de 1996 

– Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras disposiciones” acumulado con el Proyecto de Ley 

Estatutaria No. 430. de 2020 Cámara “Por la cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de 

Justicia en sus artículos 61 y 63”, acumulado con el Proyecto de Ley Estatutaria No. 468 de 2020 Cámara “Por medio 

de la cual se modifica la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia y se dictan otras disposiciones”.   

• -14 proposiciones al Proyecto de Ley 011 de 2020 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley 081 de 2020 Cámara 

“Por la cual se expide el Código Nacional de Protección y  Bienestar Animal”.  

• -03 proposiciones al Proyecto de Ley 050 de 2020 C “Por medio de la cual se establecen medidas para prevenir y 

erradicar la violencia contra las mujeres en la vida política y se dictan otras disposiciones”.   

• -02 proposiciones al Proyecto de Ley 168 de 2020 C “Por medio de la cual se tipifica el delito de Violencia Sexual 

Cibernética, y se dictan otras disposiciones”. 

• -01 proposición al Proyecto de Acto Legislativo No. 508 de 2021 Cámara “Por medio del cual se modifica el artículo 

138 de la Constitución Política de Colombia”.  

• -21 proposiciones al Proyecto de Ley 301 de 2020 C “Por medio de la cual se reforma y adiciona la Ley 675 de 2001, 

referente al Régimen de Propiedad Horizontal en Colombia”. 

• -02 proposiciones al Proyecto de Ley 418 de 2021 Senado / 485 de 2020 Cámara ‘‘Por medio del cual se modifica la 

Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007’’. 

• -01 proposición al Proyecto de Ley 600 de 2021 “Por la cual se regulan las responsabilidades establecidas en el artículo 

47 de la Ley 1098 de 2006 para el reconocimiento, garantía y protección de los derechos de la niñez, la infancia y la 

adolescencia y se adoptan medidas preventivas para evitar la vulneración de sus derechos".  

• -01 proposición al Proyecto de Ley 483 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se crea el tipo penal de acoso sexual 

en espacio público y se dictan otras disposiciones”.  

• -05 proposiciones al Proyecto de Ley No.423 de 2021 Senado – No 595 de 2021 Cámara “Por medio de la cual se 

reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones”.  

• -01 proposición al Proyecto de Ley 581 de 2021 Cámara “Por medio del cual se modifica el artículo 687 del Código 

Civil y se incluye el numeral 17 al artículo 594 de la Ley 1564 de 2012, por medio del cual se expide el Código General 

del Proceso y se dictan otras disposiciones”.  

• -01 proposición al Proyecto de Ley 093 de 2019 Senado / 498 de 2020 Cámara “Por medio del cual se adoptan acciones 

afirmativas para mujeres cabeza de familia en materias de política criminal y penitenciaria, se modifica y adiciona el 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/


ge 
Secretaría General 

INFORME DE GESTIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES A 

LA CÁMARA 

CÓDIGO L-M.P.1-F04 

VERSIÓN 02-2019 

PÁGINA 11 de 37 

 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia 

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 4325100/5101/5102 

Línea Gratuita 018000122512 

11 

código penal, la ley 750 de 2002 y el código de procedimiento penal y se dictan otras disposiciones”.   

• -01 proposición al Proyecto de Ley 435 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica la Ley 1617 de 2013 y se 

dictan otras disposiciones”.   

• -04 proposiciones al Proyecto de Ley Orgánica 486 de 2020 Cámara “Por la cual se dictan normas tendientes a 

modernizar la organización y el funcionamiento de los departamentos”.  

 

Coordinador en Cámara de la Comisión Accidental para el seguimiento al avance de las políticas y acciones públicas para la 

lucha contra el narcotráfico y actividades ilícitas asociadas. Sesiones convocadas y efectuadas:  

 

• 09 de octubre de 2020: Instalación de la Comisión Accidental; definición de agenda de trabajo y lineamientos generales; 

periodicidad de las reuniones. 

 

• -12 de marzo de 2021: Lectura de la proposición presentada por el Representante Christian Garcés, por medio de la cual solicita 

invitar al Ministro de Defensa, al Director Especializado contra el Narcotráfico, al Representante de UNODC en Colombia, y al 

embajador de los EE.UU en Colombia; intervención de los invitados ; conclusiones de parte de los invitados y miembros de la 

Comisión Accidental. 

 

Comisión de Ética:  

 

• Instructor Ponente en el Expediente 052-2020. Actuaciones sujetas, por ley, bajo reserva.  

 

 
3. Plenaria: 
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• Proposición modificativa al artículo 3 del Proyecto de Ley N° 190 de 2019 Cámara “Por medio de la cual La nación se 
vincula a la conmemoración y rinde homenaje público al municipio de Santa Fe de Antioquia, del departamento de 
Antioquia, con motivo de sus 480 años de ser fundado en 1541 y se dictan otras disposiciones", radicada el 28-07-
2020 (Plenaria) 

 

• Proposición de archivo al Proyecto de Ley N° 323 de 2020 Cámara “Por medio del cual se modifican los artículos 1823 
y 1824 del decreto 410 de 1971”, radicada el 28-07-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 2 del Proyecto de Ley N° 215 de 2019 Cámara “Mediante el cual se modifica el 
tratamiento penal de los delitos de alto impacto, se prioriza a la víctima de conductas delictivas, y se establecen 
medidas para la disuasión a la reincidencia criminal y su rápida constitución”, radicada el 01-09-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 5 del Proyecto de Ley N° 215 de 2019 Cámara “Mediante el cual se modifica el 
tratamiento penal de los delitos de alto impacto, se prioriza a la víctima de conductas delictivas, y se establecen 
medidas para la disuasión a la reincidencia criminal y su rápida constitución”, radicada el 01-09-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 7 del Proyecto de Ley N° 215 de 2019 Cámara “Mediante el cual se modifica el 
tratamiento penal de los delitos de alto impacto, se prioriza a la víctima de conductas delictivas, y se establecen 
medidas para la disuasión a la reincidencia criminal y su rápida constitución”, radicada el 01-09-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición supresiva del artículo 4 al Proyecto de Ley N° 215 de 2019 Cámara “Mediante el cual se modifica el 
tratamiento penal de los delitos de alto impacto, se prioriza a la víctima de conductas delictivas, y se establecen 
medidas para la disuasión a la reincidencia criminal y su rápida constitución”, radicada el 01-09-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 3 al Proyecto de Ley N° 215 de 2019 Cámara “Mediante el cual se modifica el 
tratamiento penal de los delitos de alto impacto, se prioriza a la víctima de conductas delictivas, y se establecen 
medidas para la disuasión a la reincidencia criminal y su rápida constitución”, radicada el 01-09-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición de archivo al Proyecto de Ley N° 032 de 2019 Cámara “Por medio del cual se dictan disposiciones en 
materia de instalación obligatoria de bebederos en espacio público”, radicada el 02-09-2020 (Plenaria) 
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• Proposición de archivo al Proyecto de Ley N° 290 de 2019 Cámara, acumulado con el Proyecto de Ley N° 293 de 2019 
Cámara “Por medio de la cual se deroga la ley 54 de 1989 y se establecen nuevas reglas para determinar el orden de 
los apellidos”, radicada 03-09-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición aditiva al Proyecto de Ley N° 231 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se establece un Régimen Especial 
para los Corregimientos, Municipios, Departamentos y Regiones de Frontera de Colombia, en desarrollo de lo 
dispuesto en los artículos 9, 289 y 337 de la Constitución Política”, radicada 08-09-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición aditiva artículo nuevo al Proyecto de Ley N° 231 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se establece un 
Régimen Especial para los Corregimientos, Municipios, Departamentos y Regiones de Frontera de Colombia, en 
desarrollo de lo dispuesto en los artículos 9, 289 y 337 de la Constitución Política”, radicada 08-09-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 2 del Proyecto de Ley No. 340/2020 Cámara y 210/2020 Senado “por la cual se 
amplía la vigencia temporal del programa de apoyo al empleo formal - PAEF”, radicada 17-09-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición aditiva artículo nuevo al Proyecto de 340 de 2020 Cámara – 210 de 2020 Senado “Por la cual se modifica 
el Programa de Apoyo al Empleo Formal – PAEF y el Programa de Apoyo para el Pago de la Prima de Servicios – 
PAP”, radicada 17-09-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 2 del Proyecto de Ley No. 145 de 2019 CÁMARA “POR MEDIO DEL CUAL SE 
ADICIONA UN NUMERAL AL ARTÍCULO 38 DE LA LEY 1952 DE 2019 (CÓDIGO GENERAL DISCIPLINARIO)”, 
radicada 29-09-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición sustitutiva al artículo 7 del Proyecto de Ley N° 168 de 2019 Cámara “Por la cual se adopta una estrategia 
para propiciar ambientes escolares que ofrezcan alimentación balanceada y saludable en instituciones educativas 
públicas y privadas”, radicada 01-10-2020 (Plenaria)  
 

• Proposición modificativa al artículo 3 del Proyecto de Ley N° 068 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se modifica la 
ley 1384 de 2010, ley Sandra Ceballos”, radicada 15-10-2020 (Plenaria) 
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• Proposición Supresiva del artículo 9 del Proyecto de Ley N° 167 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir enfermedades no transmisibles y se adoptan otras 
disposiciones”, radicada 15-10-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición Supresiva al parágrafo tachado en el artículo 5 del Proyecto de Ley N° 167 de 2019 Cámara “Por medio 
de la cual se adoptan medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir enfermedades 
no transmisibles y se adoptan otras disposiciones”, radicada 15-10-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición sustitutiva del artículo 7 del Proyecto de Ley N° 167 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir enfermedades no transmisibles y se adoptan otras 
disposiciones”, radicada 15-10-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición sustitutiva del artículo 6 del Proyecto de Ley N° 167 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir enfermedades no transmisibles y se adoptan otras 
disposiciones”, radicada 15-10-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición aditiva artículo nuevo al Proyecto de Ley N° 167 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se adoptan 
medidas para fomentar entornos alimentarios saludables y prevenir enfermedades no transmisibles y se adoptan otras 
disposiciones”, radicada 21-10-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición Aditiva de un parágrafo al artículo 24 del Proyecto de Ley N° 280 de 2020 Cámara – 158 de 2020 
Senado “Por medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat”, radicada 29-10-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición aditiva artículo nuevo al Proyecto de Ley N° 280 de 2020 Cámara – 158 de 2020 Senado “Por medio de 
la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat”, radicada 29-10-2020 (Plenaria) 
 

•  Proposición de archivo al Proyecto de Acto Legislativo 008 de 2020 Cámara "Por el cual se modifica el artículo 81 de 
la Constitución Política de Colombia", radicada 04-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición supresiva del parágrafo tercero y cuarto del artículo 2 del PROYECTO DE LEY NÚMERO 248 DE 2019 
CÁMARA “Por medio de la cual se modifica el artículo 122 de la Ley 30 de 1992”, radicada 09-11-2020 (Plenaria) 
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• Proposición modificativa al artículo 7 del Proyecto de Ley 005 de 2019 Senado - 010 de 2019 Cámara “Por medio de 
la cual se adoptan medidas en materia penal y administrativa en contra de la corrupción y se dictan otras disposiciones”, 
radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 7 del Proyecto de Ley 005 de 2019 Senado - 010 de 2019 Cámara “Por medio de 
la cual se adoptan medidas en materia penal y administrativa en contra de la corrupción y se dictan otras disposiciones”, 
radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

•  Proposición modificativa al artículo 11 del Proyecto de Ley N° 194 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 
disposiciones”, radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 5 del Proyecto de Ley N° 194 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 
disposiciones”, radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 10 del Proyecto de Ley N° 194 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 
disposiciones”, radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 6 del Proyecto de Ley N° 194 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 
disposiciones”, radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 8 del Proyecto de Ley N° 194 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 
disposiciones”, radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
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• Proposición modificativa al artículo 18 del Proyecto de Ley N° 194 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 
disposiciones”, radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 12 del Proyecto de Ley N° 194 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 
disposiciones”, radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 24 del Proyecto de Ley N° 194 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 
disposiciones”, radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición supresiva del artículo 20 del Proyecto de Ley N° 194 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 
disposiciones”, radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición sustitutiva del artículo 4 del Proyecto de Ley N° 194 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 
disposiciones”, radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición supresiva del artículo 22 del Proyecto de Ley N° 194 de 2019 Cámara “Por la cual se dictan normas 
tendientes al fortalecimiento de la protección de los usuarios del servicio de transporte aéreo público y se dictan otras 
disposiciones”, radicada 11-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa del literal i del artículo 35 del PROYECTO DE LEY No. 281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 
2020 “POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, 
radicada 17-11-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición aditiva de un parágrafo transitorio nuevo al artículo 34 del PROYECTO DE LEY No. 281 SENADO Y No. 
403 CÁMARA DE 2020 “POR EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”, radicada 17-11-2020 (Plenaria) 
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• Proposición modificativa al artículo 34 del PROYECTO DE LEY No. 281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020 “POR 
EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, radicada 18-11-
2020 (Plenaria) 
 

 

• Proposición modificativa al artículo 26 del PROYECTO DE LEY No. 281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020 “POR 
EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, radicada 18-11-
2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 38 del PROYECTO DE LEY No. 281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020 “POR 
EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, radicada 18-11-
2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 32 del PROYECTO DE LEY No. 281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020 “POR 
EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, radicada 18-11-
2020 (Plenaria) 
 

• Proposición aditiva de un artículo nuevo PROYECTO DE LEY No. 281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020 “POR 
EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, radicada 18-11-
2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 37 del PROYECTO DE LEY No. 281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020 “POR 
EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, radicada 18-11-
2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 46 del PROYECTO DE LEY No. 281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020 “POR 
EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, radicada 18-11-
2020 (Plenaria) 
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• Proposición aditiva de un artículo nuevo PROYECTO DE LEY No. 281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020 “POR 
EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, radicada 18-11-
2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 35 del PROYECTO DE LEY No. 281 SENADO Y No. 403 CÁMARA DE 2020 “POR 
EL CUAL SE MODIFICA LA LEY GENERAL DE TURISMO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, radicada 18-11-
2020 (Plenaria) 
 

• Proposición sustitutiva del artículo 71 del Proyecto de Ley Estatutaria 234 de 2020/SENADO - 409 de 2020/CÁMARA 
“Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”, radicado 09-12-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 275 del Proyecto de Ley Estatutaria 234 de 2020/SENADO - 409 de 2020/CÁMARA 
“Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”, radicado 09-12-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición sustitutiva del artículo 4 del Proyecto de Ley Estatutaria 234 de 2020/SENADO - 409 de 2020/CÁMARA 
“Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”, radicado 09-12-2020 (Plenaria) 
 

• Proposición modificativa al artículo 254 del Proyecto de Ley Estatutaria 234 de 2020/SENADO - 409 de 2020/CÁMARA 
“Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”, radicado 09-12-2020 (Plenaria). 
 

• PROPOSICIÓN MODIFICATIVA al artículo 19 del PROYECTO DE LEY ESTATURARIA No. 295 DE 2020 CÁMARA, 

ACUMULADO CON EL PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No. 430 DE 2020 CÁMARA Y CON EL PROYECTO DE 

LEY ESTATUTARIA No. 468 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 270 DE 1996 - 

ESTATUTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, radicada el 04 de 

mayo del año 2021 vía correo electrónico. 

• PROPOSICIÓN MODIFICATORIA al artículo 1 del PROYECTO DE LEY No 045 DE CÁMARA “Por la cual se establece 

el manejo pos consumo para colillas de cigarrillos y otros residuos”, radicada el 19 de mayo de 2021, vía correo 

electrónico. 
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• PROPOSICIÓN MODIFICATIVA al  artículo  5 del proyecto de ley y No. 071 de 2020 Cámara, “Ley de Desconexión 

Laboral” o “Por medio de la cual se regula la desconexión en la relación laboral, legal y/o reglamentaria y se modifica 

la Ley 1221 de 2008, radicada el 19 de mayo del 2021, vía correo electrónico. 

 

• PROPOSICIÓN MODIFICATIVA al  artículo 6 del proyecto de ley y No. 071 de 2020 Cámara, “Ley de Desconexión 

Laboral” o “Por medio de la cual se regula la desconexión en la relación laboral, legal y/o reglamentaria y se modifica 

la Ley 1221 de 2008”, radicada el 19 de mayo de 2021, vía correo electrónico. 

 

• PROPOSICIÓN ELIMINATIVA del artículo 8 del proyecto de ley y No. 071 de 2020 Cámara, “Ley de Desconexión 
Laboral” o “Por medio de la cual se regula la desconexión en la relación laboral, legal y/o reglamentaria y se modifica 
la Ley 1221 de 2008”, radicada el 19 de mayo de 2021, via correo electrónico. 
 

• PROPOSICIÓN ELIMINATORIA al numeral 4.9 del Artículo 9, del proyecto de ley  no 440 de 2020C “por medio del 
cual se expiden normas para que el sector Minero Colombiano acceda a los servicios del Sistema Financiero y 
Asegurador Nacional, y se dictan otras disposiciones, radicada el 3 de junio de 2021, vía correo electrónico. 
 

•  PROPOSICIÓN ELIMINATORIA del numeral 4.9 del Artículo 9 del proyecto de Ley No. 440 de 2020 Cámara “por 
medio del cual se expiden normas para que el sector Minero Colombiano acceda a los servicios del Sistema Financiero 
y Asegurador Nacional, y se dictan otras disposiciones, radicada el 03 de junio de 2021, vía correo electrónico. 
 

• PROPOSICIÓN MODIFICATORIA del numeral 6 del Artículo 3° del Proyecto de Ley No. 440 de 2020 Cámara “por 
medio del cual se expiden normas para que el sector Minero Colombiano acceda a los servicios del Sistema Financiero 
y Asegurador Nacional, y se dictan otras disposiciones, radicada el 03 de junio de 2021, vía correo electrónico. 

 

• PROPOSICIÓN eliminatoria del Artículo 9° del Proyecto de Ley No. 440 de 2020 Cámara “por medio del cual se expiden 
normas para que el sector Minero Colombiano acceda a los servicios del Sistema Financiero y Asegurador Nacional, 
y se dictan otras disposiciones, radicada el 03 de junio de 2021, vía correo electrónico. 
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• PROPOSICIÓN ELIMINATORIA del Artículo 8° al Proyecto de Ley No. 440 de 2020 Cámara “por medio del cual se 
expiden normas para que el sector Minero Colombiano acceda a los servicios del Sistema Financiero y Asegurador 
Nacional, y se dictan otras disposiciones, radicada el 03 de junio de 2021, vía correo electrónico. 
 

• PROPOSICIÓN MODIFICATORIA  al numeral 5 del artículo 4 al Proyecto de Ley No. 440 de 2020 Cámara “por medio 
del cual se expiden normas para que el sector Minero Colombiano acceda a los servicios del Sistema Financiero y 
Asegurador Nacional, y se dictan otras disposiciones”, radicada el 03 de junio de 2021, vía correo electrónico. 

 

• PROPOSICIÒN MODIFICATORIA del art  5 del PL 010 DE 2020 ACUMULADO CON EL PL 274 DE 2020 CÁMARA 
“Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de plásticos de un 
solo uso y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución en el territorio nacional, 
y se dictan otras disposiciones”, radicada el 08 de junio de 2021, vía correo electrónico. 

 

•  PROPOSICIÒN MODIFICATORIA del art 29   DEL PL 010 DE 2020 ACUMULADO CON EL PL 274 DE 2020 CÁMARA 
“Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de plásticos de un 
solo uso y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución en el territorio nacional, 
y se dictan otras disposiciones” radicada el 08 de junio de 2021, vía correo electrónico. 
 

 

• PROPOSICIÒN MODIFICATORIA del art 17   DEL PL 010 DE 2020 ACUMULADO CON EL PL 274 DE 2020 CÁMARA 
“Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de plásticos de un 
solo uso y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución en el territorio nacional, 
y se dictan otras disposiciones” radicada el 08 de junio de 2021, vía correo electrónico. 
 

• PROPOSICIÒN ELIMINIATIVA del art 27   DEL PL 010 DE 2020 ACUMULADO CON EL PL 274 DE 2020 CÁMARA 
“Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de plásticos de un 
solo uso y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución en el territorio nacional, 
y se dictan otras disposiciones” radicada el 08 de junio de 2021, vía correo electrónico. 

 

• PROPOSICIÒN ELIMINIATIVA del art 19   DEL PL 010 DE 2020 ACUMULADO CON EL PL 274 DE 2020 CÁMARA 
“Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de plásticos de un 
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solo uso y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución en el territorio nacional, 
y se dictan otras disposiciones” radicada el 09 de junio de 2021, vía correo electrónico. 

 

• PROPOSICIÒN DE APLAZAMIENTO DEL PL 010 DE 2020 ACUMULADO CON EL PL 274 DE 2020 CÁMARA “Por 
la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de plásticos de un solo 
uso y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución en el territorio nacional, y se 
dictan otras disposiciones” radicada el 09 de junio de 2021, vía correo electrónico. 
 

• PROPOSICIÒN ELIMINIATIVA del art 19   DEL PL 010 DE 2020 ACUMULADO CON EL PL 274 DE 2020 CÁMARA 
“Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de plásticos de un 
solo uso y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución en el territorio nacional, 
y se dictan otras disposiciones” radicada el 09 de junio de 2021, vía correo electrónico. 

 

• PROPOSICIÒN ELIMINIATIVA del art 17   DEL PL 010 DE 2020 ACUMULADO CON EL PL 274 DE 2020 CÁMARA 
“Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de plásticos de un 
solo uso y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución en el territorio nacional, 
y se dictan otras disposiciones” radicada el 09 de junio de 2021, vía correo electrónico. 
 

 

• PROPOSICIÒN MODIFICATORIA del art 8   DEL PL 010 DE 2020 ACUMULADO CON EL PL 274 DE 2020 CÁMARA 
“Por la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual de la producción y consumo de plásticos de un 
solo uso y se prohíbe su fabricación, importación, exportación, comercialización y distribución en el territorio nacional, 
y se dictan otras disposiciones” radicada el 09 de junio de 2021, vía correo electrónico. 
 

• PROPOSICIÒN ELIMINATIVA del artículo 10 del Proyecto de Ley No. 95 de 2020 Cámara «Por medio de la cual se 
promueve la soberanía alimentaria, mercados campesinos y se dictan otras disposiciones», radicada el 11 de junio de 
2021, vía correo electrónico. 

 

• PROPOSICIÓN MODIFICATIVA del artículo 31 del Proyecto de Ley No.423 de 2021 Senado – No 595 de 2021 Cámara 
“Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, radicada el 15 de junio de 2021, 
vía correo electrónico. 
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• PROPOSICIÓN ELIMINATIVA  del artículo 69 del Proyecto de Ley No.423 de 2021 Senado – No 595 de 2021 Cámara 
“Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones”. radicada el 15 de junio de 2021, 
vía correo electrónico. 
 

• PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA del artículo 69 del Proyecto de Ley No.423 de 2021 Senado – No 595 de 2021 Cámara 
“Por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones” radicada el 15 de junio de 2021, 
vía correo electrónico. 
 

 

• PROPOSICIÓN MODIFICATORIA al art 7 del Proyecto de Ley No. 489 de 2020 Por medio de la cual se reduce la 
jornada laboral semanal, se establece el trabajo a tiempo parcial para jóvenes y adultos mayores y se dictan otras 
disposiciones” radicada el 15 de junio de 2021, vía correo electrónico. 
 

• PROPOSICIÓN MODIFICATIVA del artículo 38 del Proyecto de Ley N° 064 de 2020 Cámara, acumulado con el 
Proyecto de Ley N° 114 de 2020 Cámara y con el Proyecto de Ley N° 333 de 2020 Cámara “Por medio de la cual se 
modifica el título IV de la ley 1564 de 2012, referente a los procedimientos de insolvencia de la persona natural no 
comerciante y se dictan otras disposiciones” radicada el 18 de junio de 2021, vía correo electrónico. 
 

• PROPOSICIÓN MODIFICATIVA al art 73 del Proyecto de Ley 301 de 2020 C “Por medio de la cual se reforma y adiciona 
la Ley 675 de 2001, referente al Régimen de Propiedad Horizontal en Colombia” radicada el 19 de junio de 2021, vía 
correo electrónico. 
 

 

• PROPOSICIÓN MODIFICATIVA al art 51 del Proyecto de Ley 301 de 2020 C “Por medio de la cual se reforma y adiciona 
la Ley 675 de 2001, referente al Régimen de Propiedad Horizontal en Colombia” radicada el 19 de junio de 2021, vía 
correo electrónico. 
 

• PROPOSICIÓN MODIFICATIVA al art 36 del Proyecto de Ley 301 de 2020 C “Por medio de la cual se reforma y adiciona 
la Ley 675 de 2001, referente al Régimen de Propiedad Horizontal en Colombia” radicada el 19 de junio de 2021, vía 
correo electrónico. 
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• PROPOSICIÓN MODIFICATIVA al art 13 del Proyecto de Ley 301 de 2020 C “Por medio de la cual se reforma y adiciona 
la Ley 675 de 2001, referente al Régimen de Propiedad Horizontal en Colombia” radicada el 19 de junio de 2021, vía 
correo electrónico. 
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3. Actividades de Control Político lideradas y las principales conclusiones o forma de terminación de los debates. 

1. Debates de Control Político: 
 

• -Aspectos relacionados con los derechos de autor y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional,  la sociedad de 

autores y compositores de Colombia – SAYCO- y  la organización SAYCO-ACINPRO, en la situación de los autores, 

artistas, productores de espectáculos, promotores de las artes escénicas, entre otros, en el marco de la emergencia 

sanitaria.  Debate realizado el 30 de julio de 2020 en la Comisión Primera de Cámara. 

 

• -Función registral en Colombia (Aumentos desproporcionados de las tarifas y retrasos en la implementación del 

Sistema BACHUÉ). Debate realizado el 19 de agosto de 2020 en la Comisión Primera de Cámara.  

 

• -Reactivación Económica en Colombia. Debate realizado el 09 de septiembre de 2020 en la Comisión Primera de 

Cámara. 

 

Audiencias públicas: 
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• -Audiencia Pública sobre los proyectos de Ley 115 de 2020 Cámara, 269 de 2020 Cámara, 341 de 2020 Cámara, y 

474 de 2020 Cámara, relativos a la acción comunal. Realizada el 08 de marzo de 2021. 

 

 

• -Audiencia Pública sobre libre competencia en Colombia en el sector tenderos y biocombustibles. Realizada el 26 de 

marzo de 2021 en la Comisión Primera de Cámara. 

 

 

 
 

4. Relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas por la ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en 
cuenta las PQR que son recibidas a través de la oficina de Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son 
trasladadas). 

 
 

 

  
 

FORMATO 
PQRSD CORTE 
JULIO 2020 - 
JUNIO 2021 

OFICIN
A O 

PROCE
SO: 

 

CANAL 
DE 

ATENCIO
N 

(VENTAN
ILLA 

ÚNICA, 

FECHA 
RADIC
ACION 

DE 
USUAR
IO (D-

FECHA 
DE 

RADICA
CIÓN EN 
DEPEND
ENCIA   

(EN 

TIPO 
DE 

REPOR
TE 

(DEREC
HO DE 
PETICI

FECHA 
DE 

RESPU
ESTA              
(D-M-
AAA) 

TIEMP
O DE 

RESPUE
STA 

(DIAS) 
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EMAIL, U 
OFICINA 
DIRECTA
MENTE) 

M-
AAA) 

CASO 
DE 

TRASLA
DO DE 

OFICINA 
A 

OFICINA
)  

ON, 
QUEJA, 
RECLA
MO, 

SUGER
ENCIA, 

O 
SOLICIT
UD DE 
INFOR
MACIO

N) 

JULIO - SEPTIEMBRE 2020 

Email 
instituci
onal 

19/06/
2020 

7/07/2
020 

PETICI
ÓN 

9/07/
2020 2 

JUAN GUILLERMO CASTRO ZORRILLA - juangmo@gmail.com - 

TRASLADO PENSIONAL EXPRES 
Email 
instituci
onal 

9/06/2
020 

26/06/
2020 

INFOR
MACIÓ

N 
9/07/
2020 9 

Jhon Jairo Builes - jjbuiles@intercolombia.com -Gratuidad de Salud y 
Educación en Colombia 

Email 
instituci
onal 

29/06/
2020 

1/07/2
020 

PETICI
ÓN 

9/07/
2020 6 

Henry Ceballos Aguirre -ceballosh@hotmail.com -  radicado de interno 
UAC-CE-CV19-3651-2020NO GRAVAR LAS PENSIONES 

Email 
instituci
onal 

30/06/
2020 

2/07/2
020 

INFOR
MACIÓ

N 
9/07/
2020 7 

NOTIFICACIÓN AUTO RE-340 DEL 26 DE JUNIO DE 2020 - OFICIO 
REMISORIO OPC-909/20 

Email 
instituci
onal 

30/06/
2020 

6/07/2
020 

PETICI
ÓN 

9/07/
2020 3 redcormecosu@gmail.com - NO GRAVAR PENSIONES 
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Email 
instituci
onal 

30/04/
2020 

30/06/
2020 

PETICI
ÓN 

16/07
/2020 12  crepy jean marc <jmasesorim@yahoo.fr 

Email 
instituci
onal 

1/07/2
020 

7/07/2
020 

PETICI
ÓN 

9/07/
2020 2 

GERMÁN ESCORCIA FLÓREZ - primeralineajuridica@gmail.com - NO GRAVAR 
PENSIONES 

Email 
instituci
onal 

2/07/2
020 

3/07/2
020 

PETICI
ÓN 

9/07/
2020 4 

Bertha Salas Virviescas - elvirita-123@hotmail.com - NO GRAVAR 

PENSIONES 

Email 
instituci
onal 

3/07/2
020 

3/07/2
020 

PETICI
ÓN 

16/07
/2020 9  crepy jean marc <jmasesorim@yahoo.fr 

Email 
instituci
onal 

6/07/2
020 

6/07/2
020 

PETICI
ÓN 

16/07
/2020 8  crepy jean marc <jmasesorim@yahoo.fr 

Email 
instituci
onal 

6/07/2
020 

7/07/2
020 

PETICI
ÓN 

9/07/
2020 2 OLGA CALDERÓN GONZÁLEZ -  Ol2ga2@gmail.com - NO GRAVAR PENSIONES 

Email 
instituci
onal 

6/07/2
020 

9/07/2
020 

PETICI
ÓN 

17/07
/2020 6 fanny lucia yepes delgado <faluyede@gmail.com> - NO GRAVAR PENSIONES 

Email 
instituci
onal 

6/07/2
020 

9/07/2
020 

PETICI
ÓN 

17/07
/2020 6 Mauricio Sánchez <maosanga@hotmail.com>  NO GRAVAR PENSIONES 

Email 
instituci
onal 

6/07/2
020 

8/07/2
020 

PETICI
ÓN 

17/07
/2020 5 ZOILA ROSA GARCIA DE CASTRO - <carlos76400@gmail.com>  

Email 
instituci
onal 

6/07/2
020 

13/07/
2020 

PETICI
ÓN 

23/07
/2020 7 Neil Alfonso Niño Peña-nanptd@yahoo.es - NO GRAVAR PENSIONES 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Email 
instituci
onal 

6/07/2
020 

13/07/
2020 

PETICI
ÓN 

23/07
/2020 7 Fabiola Villamizar Peruty - nanptd@yahoo.es  - nealnipe1953@gmail.com  

Email 
instituci
onal 

8/07/2
020 

8/07/2
020 

PETICI
ÓN 

16/07
/2020 4  crepy jean marc <jmasesorim@yahoo.fr 

Email 
instituci
onal 

14/07/
2020 

14/07/
2020 

PETICI
ÓN 

23/07
/2020 6 secretaria.general@camara.gov.co - email de JEAN MARC CRÉPY GRAZI 

Email 
instituci
onal 

2/07/2
020 

15/07/
2020 

PETICI
ÓN 

23/07
/2020 5 

freddy3160@gmail.com -   hortualopezabogados@hotmail.com Derecho 

de Petición abogados litigantes  

Email 
instituci
onal 

2/07/2
020 

16/07/
2020 

PETICI
ÓN 

23/07
/2020 4 Olga Calderon González - ol2ga2@gmail.com - NO GRAVAR PENSIONES 

Email 
instituci
onal 

28/07/
2020 

28/07/
2020 

INFOR
MACIÓ

N 
31/07
/2020 3 

Roque Antonio Cepeda Doncel - rcepeda@mintic.gov.co - 
Observaciones PL289/19C 

Email 
instituci
onal 

20/07/
2020 

21/07/
2020 

PETICI
ÓN 

31/07
/2020 8 

Recibido a Secretaria General-Sintralitigantes De Colombia-
sintralitigantesdecolombia@gmail.com - Derecho de petición de 
SINTRALITIGANTES para que se ejerza control político  

Email 
instituci
onal 

25/07/
2020 

30/07/
2020 

PETICI
ÓN 

31/07
/2020 1 

Recibido a Secretaria General - María Alcira Prieto - 
prietomariaalcira@gmail.com -  causas de la  injusticia  y pobreza de Colombia 

Email 
instituci
onal 

20/07/
2020 

30/07/
2020 

PETICI
ÓN 

31/07
/2020 1 Victor Molina - viemor9@gmail.com - video sobre "economía donut"  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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mailto:freddy3160@gmail.com%20-
mailto:ol2ga2@gmail.com
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Email 
instituci
onal 

7/08/2
020 

7/08/2
020 

PETICI
ÓN 

18/08
/2020 6 

Jonathan Cristian Molina Rozo jonacrismolinarozo@gmail.com 
IMPLEMENTACION ORGANISMOS DEPORTIVOS (Clubes, Ligas y 
Federación) EN LA POBLACIÓN LGBT a nivel NACIONAL 

Email 
instituci
onal 

27/07/
2020 

11/08/
2020 

PETICI
ÓN 

18/08
/2020 4 

 jose alfonso <josalpian@hotmail.com-propuesta relacionada con habilitar los 
recursos de los fondos privados de pensiones para el pago de créditos 
educativos. 

Email 
instituci
onal 

10/08/
2020 

11/08/
2020 

INFOR
MACIÓ

N 
27/08
/2020 11 

Se da respuesta de recibido al HR Anatolio Hernández envía oficio del sr. 

Carlos Humberto Martínez Ospina presidente del movimiento libertad 

Email 
instituci
onal 

10/08/
2020 

10/08/
2020 

INFOR
MACIÓ

N 
27/08
/2020 12 

Se da respuesta de recibido a jaimecabal@fenalco.com.co, propuestas de 
reactivación y recuperación del tejido empresarial y el empleo 2020-2022 

Email 
instituci
onal 

15/09/
2020 

16/09/
2020 

PETICI
ÓN 

5/10/
2020 15 

Se da respuesta a preguntas del ciudadano Kevin Artemo Casanova Santini 
Gonzalez relacionadas con la normatividad vigente sobre el Acuerdo de Paz. 

Email 
instituci
onal 

16/09/
2020 

25/09/
2020 

PETICI
ÓN 

5/10/
2020 6 

Se da respuesta a solicitud del SINDICATO DE ABOGADOS LITIGANTES DE 
COLOMBIA relacionada con debate de control político al sector justicia. 

Email 
instituci
onal 

19/09/
2020 

29/09/
2020 

PETICI
ÓN 

En 
trámit

e N/A 
ROGELIO MEJIA IZQUIERDO, Gobernador del Cabildo Arhuaco del Magdalena y 
Guajira Sierra Nevada 

Email 
instituci
onal 

29/09/
2020 

30/09/
2020 

INFOR
MACIÓ

N 
6/10/
2020 4 Comentarios a Proyecto de Ley emitido por la Federación Médica Colombiana 

              

OCTUBRE - DICIEMBRE 2020 
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Email 
instituci
onal 

15/09/
2020 

16/09/
2020 

SUGER
ENCIA 

5/10/
2020 13 

Se da respuesta a kecasa2018@gmail.com - "No es una denuncia sino un 
mensaje de opinión 16-sep-2020" 

Email 
instituci
onal 

16/09/
2020 

25/09/
2020 

PETICI
ÓN 

5/10/
2020 6 

Se da respuesta a  sintralitigantesdecolombia@gmail.com - solicitud 
control político al Consejo Superior de la Judicatura 

Email 
instituci
onal 

23/09/
2020 

1/10/2
020 

PETICI
ÓN 

22/10
/2020 14 

Se da respuesta a Secretaría General DP enviado por ROGELIO MEJÍA 

IZQUIERDO, Gobernador del Cabildo Arhuaco Magdalena y Guajira y por 
el señor ATANASIO MOSCOTE GIL, Gobernador Kogui del Magdalena 
Muñkuawinmaku. 

Email 
instituci
onal 

19/09/
2020 

29/09/
2020 

PETICI
ÓN 

22/10
/2020 16 

Se da respuesta a Secretaria General DP GUARDABOSQUES- MUNICIPIO 
FUNDACION CABILDO ARHUACO DEL MAGDALENA Y GUAJIRA SIERRA 
NEVADA-Gobernador ROGELIO MEJIA IZQUIERDO -CABILDO ARHUACO 

DEL MAGDALENA Y GUAJIRA SIERRA NEVADA  
Email 
instituci
onal 

30/09/
2020 

30/09/
2020 

PETICI
ÓN 

22/10
/2020 15 

Se da respuesta a Nubia Leonor Posada González PhD Filosofía, Mg. 
Educación, Esp. Bioética, Enfermera-afilosofica8@gmail.com- PAL 

063/2020 EUTANASIA 

Email 
instituci
onal 

30/09/
2020 

1/10/2
020 

PETICI
ÓN 

22/10
/2020 14 

Se da respuesta a Secretaria General comunicación-COADYUVANCIA- 
enviada por el señor DAVID SERNA CÓRDOBA - Rte legal de 

Organización:  PERSONA NATURAL - Solicitud de archivo del Proyecto de 
Ley 010 de 2020-Senado de la República” 

Email 
instituci
onal 

14/10/
2020 

19/10/
2020 QUEJA 

17/11
/2020 19 

Se da respuesta de recibido a Secretaría General - DENUNCIA suscrita 
por el señor GERMÁN GABRIEL GARCIA GARCIA 

Email 
instituci
onal 

26/10/
2020 

27/10/
2020 

PETICI
ÓN 

24/11
/2020 14 

Se da respuesta a los correos <explogold.mines@gmail.com> - 
admin@acexplo.com.co - Andrés Felipe Rodríguez Vides-(confirman 

recibido nov-24-20) 
Email 
instituci
onal 

19/11/
2020 

25/11/
2020 

PETICI
ÓN 

17/12
/2020 15 

Se da respuesta al correo ninfa.fernandez66@gmail.com sobre la 

pregunta puntual a los congresistas. 
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ENERO - MARZO 2021 

Email 
instituci
onal 

9/12/2
020 

15/12/
2020 

PETICI
ÓN 

18/01
/2021 21 

Se da respuesta de recibido a Secretaria General 
secretaria.general@camara.gov.co - Albeiro Mantilla Plata-"PQRSD"-: 

POBLACIÓN CON DISCAPACIDAD INVISIBILIZADA Y SIN DOLIENTES  
Email 
instituci
onal 

14/12/
2020 

16/12/
2020 

PETICI
ÓN 

18/01
/2021 20 

Se da respuesta de recibido a Secretaria General 

secretaria.general@camara.gov.co - Wagnner Ortíz Isaza 

Email 
instituci
onal 

4/02/2
021 

4/02/2
021 

PETICI
ÓN 

12/02
/2021 6 

Se da respuesta a angeleshernandez9377@gmail.com - Proyecto de Ley 
de Accion Comunal - COPIA A:pqrsd@camara.gov.co, 

ajaramilloutl@gmail.com, 
 
Jorge Ortiz <jortizutl@gmail.com> 

Email 
instituci
onal 

8/03/2
021 

9/03/2
021 

PETICI
ÓN 

27/03
/2021 13 

Se da respuesta a  asousuarioshuv@hotmail.com - GLORIA ZEA - 
Derecho de petición – requerimiento procuraduría cuarta delegada para 
la investigación y el juzgamiento penal proceso ius e-2017-527750 iuc d-

2017-945920 
Email 
instituci
onal 

17/03/
2021 

17/03/
2021 

PETICI
ÓN 

27/03
/2021 7 

Se da respuesta a padresporlalibertadeducar@gmail.com - PL  320 de 

2020 Senado, 179 de 2019 Cámara Castigo físico 
Email 
instituci
onal 

02/03
82021 

2/03/2
021 

PETICI
ÓN 

30/03
/2021 19 

Se da respuesta a  ae.fernandez10@uniandes.edu.co - Alfredo Fernández 
de Lara Gaitan - Gasto de cada una de las bancadas parlamentarias en 
materia de publicidad durante los años 2018, 2019 y 2020 

       

ABRIL - JUNIO 2021 
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Email 
instituci
onal 

11/05/
2021 

11/05/
2021 

PETICI
ÓN 

13/05
/2021 2 

Se da respuesta a mauriciocadavidcolombia@gmail.com - Art. 8 de la 

ponencia del   Proyecto de Ley 401 Senado 2021 y 560 Cámara-2021 
(Jorge) 

Email 
instituci
onal 

27/05/
2021 

31/05/
2021 

PETICI
ÓN 

21/05
/2021 13 

Se da respuesta al Movimiento Unidos Somos Más-Dora Ma. Rodríguez 

Tobar-dignificandoderechos@gmail.com - Ley 1033-2006 (no era 
Representante) 

Email 
instituci
onal 

21/05/
2021 

24/05/
2021 

PETICI
ÓN 

21/06
/2021 17 

Se da traslado a la Defensoria del Pueblo, Mn Hacienda, Gobernación del 
Valle con copia a RONALD JOSE PACHECO MORALES-

ronaldjosepacheco@hotmail.com - Fondo de Adaptación 
 
  

 

 

 

 

 

PODRA informar acerca de: 

Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado para la obtención de 

cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, vivienda, obras públicas, agricultura y de 

ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana. 

Red vial: 

• Se gestionaron $220.000 millones con Invias para terminar la vía que conecta Risaralda con el 

Chocó. 

• Se gestionaron $30 mil millones con Invias para terminar la vía que conecta Quinchía con Irra. 

• Se logró que 7 tramos fueran incluidos en el programa vías del Samán de Invias, para ser objeto 

de intervención.  
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Tramo 1: Cerritos-El Pollo (11km) 

Tramo 2: Cerritos- Cartago(8km) 

Tramo 3: Cerritos-La Victoria(37km) 

Tramo 4: Cerritos-La Virginia (10km) 

Tramo 5: La Virginia-Ansermanuevo (145 km) 

Tramo 6: Ansermanuevo- Cartago (31 km) 

Tramo 7: El Pollo-La Romelia (13 km) 

• Se logró gestionar ante INVIAS en el programa Colombia Rural, mantenimientos y mejoramientos 

viales en los municipios de Apía, Marsella, Mistrató, La Virginia, La Celia, Balboa, Santuario, Belén 

de Umbría, Guática y Pereira.  

• Gracias a la gestión con el director de la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres- 

UNGRD, se firmará un convenio de $2.000 millones que permitirán una solución definitiva al 

problema de derrumbe presentado en el sector de La Porcelana, en la vía Pereira-Marsella. 

Tecnología: 

• Gracias a la gestión ante el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se 

logró que 9.964 familias risaraldenses estén conectadas con internet fijo. 

Y en el 2021 gracias al pacto de conectividad de Risaralda, se logrará que 283 colegios posean 

internet gratuito; logrando una cobertura del 70% en el departamento. 

• En diciembre de 2020 se hizo realidad la ley 2066 por la cual se establecen condiciones especiales 

para la normalización de cartera por única vez para los concesionarios de servicio de radio fusión 

sonora de interés público y comunitario y para los operadores del servicio de televisión comunitaria. 

Con esta iniciativa se verán beneficiadas 356 emisoras comunitarias.  

 

Turismo:  

Con el apoyo de FONTUR, se logró: 
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-la consecución de recursos para el desarrollo de los siguientes proyectos turísticos en Risaralda y 

Quindío:  

• Recinto Gastronómico y experiencial de Santa Rosa- $2.799.942.204 

• Recinto Gastronómico y experiencial de Pijao- $1.447.791.804 

• Recinto Gastronómico y experiencial de Montenegro- $1.919.038.524 

• Recinto Gastronómico y experiencial de Quimbaya- $2.628.593.814 

-La consecución de $35 millones para el Seminario de Paquetización de Productos Turísticas para los 

afiliados a ASOTURISMO en Santa Rosa de Cabal.  

-Se suscribió el convenio de promoción turística para el departamento de Risaralda por $500 millones.  

 

 

Servicios Públicos:  

-Gracias a la gestión ante el Ministerio de Minas y Energía, se logró la consecución de recursos para 

la implementación de gas domiciliario en Pueblo Rico-Risaralda, el proyecto tendrá un costo de $2.900 

millones, de los cuales el Ministerio cofinanciará $1.069 millones. Este proyecto beneficiará a 9.124 

habitantes del municipio. 

 

Vivienda:  

Gracias a la gestión ante el Ministerio de Vivienda se ha logrado para Risaralda:  

- Santa Rosa: se han estructurado dos proyectos de vivienda de 180 viviendas, para población 

desplazada.  

- Dosquebradas:  Se ha logrado la construcción de 989 unidades de vivienda, de las cuales 593 

han sido subsidiadas por el programa Mi Casa Ya.  
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- Belén de Umbría: se estructurarán 3 grandes proyectos de 472 viviendas. 

Salud:  

-Gracias al trámite ante el Ministerio de Salud, se logró la consecución de $140 millones, para la compra 

de una ambulancia en apoyo al programa “Fortalecimiento de la capacidad de transporte asistencial 

básica de la empresa social del estado Hospital Sagrado Corazón de Jesús del municipio de Quimbaya-

Quindío” 

-Se logró incluir en el Presupuesto General de la Nación para el año 2021, una partida de $200.000 

millones para la construcción del Hospital de alta complejidad para Risaralda.   

Educación: 

-Se logró gracias a gestión con el SENA, La Gobernación y la Alcaldía; la construcción de un Centro 

de Formación del SENA que será ubicado en La Virginia, con el cual capacitará la mano de obra de la 

región, aumentando la competitividad del Eje Cafetero y beneficiando a miles de familias. 

El proyecto contará con una inversión inicial de $20.000 millones y una total de $40.000 millones. 

-En septiembre del año 2020, se realizó una capacitación referente a facturación electrónica con 

funcionarios de la Dian.  

-En mayo de 2021, se realizó una capacitación referente a Nómina Electrónica con funcionarios de la 

Dian.  

 

Participación como directivo del partido Centro Democrático:  

-Se apoyó la entrega de 50mil tapabocas en compañía de los jóvenes del partido, en los 14 municipios 

de Risaralda.  
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-Se han generado diferentes espacios de participación con jóvenes, para hablar de temas de relevancia 

nacional.  

-Se donó el incremento salarial correspondiente al mes de enero para fines sociales. 

-Se desarrolló el día 24 de mayo de 2021, la capacitación virtual para los departamentos del Eje 

Cafetero ¿Cómo hacer mesas de dialogo en su territorio? 

-Se desarrollaron las convenciones municipales del partido con la finalidad de elegir los miembros que 

conformarían los comités municipales en el departamento de Risaralda, en esta actividad participaron 

2.345 militantes de manera virtual.  

 
 

 

2. Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones constitucionales. 

 

3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus circunscripciones 
electorales. 

 

4. La participación como directivo de su partido o movimiento político.  

Miembro comité departamental partido Centro Democrático Risaralda.  
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5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud.  

NA 

6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.  

NA 

7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívica o comunitaria.  

 

8. Ejercicio de la catedra universitaria.  

NA  

9. Actividades de carácter Internacional en representación del Congreso 

NA 
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